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1. El 9 de noviembre de 2023, la Secretaría recibió una nota verbal de la Misión Permanente de la 
República Islámica del Irán ante el Organismo. 

2. Conforme a lo solicitado, se distribuye por la presente la nota verbal para información de todos 
los Estados Miembros. 
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MISIÓN PERMANENTE 
DE LA REPÚBLICA ISLÁMICA DEL IRÁN 
ANTE LAS NACIONES UNIDAS Y 
OTRAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

 

 

Nº 1821573 

La Misión Permanente de la República Islámica del Irán ante la Oficina de las Naciones Unidas y otras 
Organizaciones Internacionales con Sede en Viena saluda a la Secretaría del Organismo Internacional 
de Energía Atómica (OIEA) y, en relación con la reciente entrevista y declaración del Ministro de 
Patrimonio del régimen israelí, que ha abogado por lanzar “algún tipo de bomba atómica” sobre la Franja 
de Gaza y ha calificado esto como una “opción” que este régimen podría utilizar en su actual agresión 
y guerra criminal en Gaza, desearía transmitir la carta del Jefe de la Organización de Energía Atómica 
de la República Islámica del Irán dirigida al Director General del OIEA. 

La Misión Permanente de la República Islámica del Irán desearía solicitar al Organismo que distribuya 
la presente carta a los Estados Miembros y la publique como documento INFCIRC. 

La Misión Permanente de la República Islámica del Irán ante la Oficina de las Naciones Unidas y otras 
Organizaciones Internacionales con Sede en Viena aprovecha esta oportunidad para reiterar a la 
Secretaría del Organismo Internacional de Energía Atómica el testimonio de su distinguida 
consideración. 

 

 

Viena, 9 de noviembre de 2023 
 

[Sellado] 
[Firmado] 

 

 

 

Secretaría del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) 
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[Traducción no oficial] 

 

Fecha: 8 de nov. de 2023 
Nº: 154859 

 

Excmo. Sr. Rafael Mariano Grossi 
Director General 
Organismo Internacional de Energía Atómica 
 

Excelentísimo Señor: 

Como sin duda sabe, Amichai Eliyahu, Ministro de Patrimonio del Gabinete de Netanyahu, dijo durante 
una reciente charla radiofónica que “lanzar una bomba nuclear sería una de las opciones para atacar 
a Hamás”. Según se dice, manifestó que “no prestaríamos ayuda humanitaria a los nazis” y expresó 
su oposición a permitir cualquier tipo de ayuda humanitaria en Gaza. Asimismo, afirmó que “en Gaza 
no había no combatientes”. También Moshe Feiglin, antiguo miembro de la Knéset, ha formulado 
alarmantes amenazas similares en la plataforma del medio social X (anterior Twitter). Este hizo un 
llamamiento a una agresión nuclear contra Gaza. El 11 de octubre de 2023, Tally Gotliv, miembro de la 
Knéset, exhortó al ejército del régimen israelí a que utilizara armas nucleares contra Gaza. Cabe 
mencionar que otros altos funcionarios israelíes ya han formulado declaraciones similares contra el Irán. 
Recientemente, el 22 de septiembre, en la Asamblea General de las Naciones Unidas, Benyamin 
Netanyahu afirmó durante su declaración, retransmitida en directo al mundo entero, que “el Irán debe 
hacer frente a una amenaza nuclear creíble”. 

De más está decir que el régimen israelí no es parte en ninguno de los tratados que rigen el desarme 
nuclear y la prohibición de las armas de destrucción masiva, en particular el TNP. Este régimen ha 
impedido alcanzar el objetivo de una zona libre de armas nucleares en Oriente Medio. Además, Israel 
no ha sometido sus instalaciones nucleares al régimen de salvaguardias del Organismo y tiene, además, 
un programa clandestino para desarrollar armas nucleares. Por consiguiente, el régimen israelí, al 
socavar los principios internacionales reconocidos, debilita directamente la eficacia y la eficiencia del 
TNP, así como el régimen de salvaguardias del OIEA. 

Las recientes declaraciones de los funcionarios israelíes y su confesión revelaron una vez más que el régimen 
posee armas nucleares y, lo que es más importante, que este, al amenazar a la población inocente de Gaza, 
ha desafiado los principios fundamentales del derecho internacional humanitario. Aunque muchos países y 
naciones han condenado y reprobado estas brutales acciones, se espera que el Organismo, de conformidad 
con sus responsabilidades estatutarias, al tiempo que condena estas declaraciones que contravienen el 
derecho internacional, transmita al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas las peligrosas 
consecuencias del uso o la amenaza del uso de armas nucleares que plantea este falso régimen. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar la seguridad de mi más alta consideración. 
 

 

M. Eslami 
Vicepresidente de la República Islámica del Irán 

 y Jefe de la Organización de Energía Atómica del Irán 




